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Medellín, 28 de agosto de 2024 
 
Señor(a) 
JULIAN SANTAMARIA MEZA 
Representante legal  
BALOR S.A.S 
NIT. 900.463.507-3 
Dirección: CR 65 A CL 34 A 9 
Teléfono: (604) 4481986 
cartera@balor.com.co 
Medellín 
 
ASUNTO: Comunicación Aceptación de la Oferta No. 202400144 
  Contratación con una oferta 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37 del Reglamento de Contratación de la Entidad, le 
informamos que la oferta presentada por la empresa que usted representa ha sido aceptada expresa 
e incondicionalmente por la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU para ejecutar el 
siguiente objeto contractual: 
 

OBJETO: 
Prestación de servicio de higienización y aromatización de las unidades 
sanitarias de la Empresa para la Seguridad y Soluciones urbanas-ESU 

VALOR: 
Dos Millones trescientos ochenta y ocho mil novecientos veinticinco 
pesos (2.388.925) incluido IVA 

PLAZO: 

Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), 

una vez sean aprobadas las garantías por parte de la Unidad de Gestión 

Jurídica de la ESU. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

En las oficinas de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES 
URBANAS (ESU) Perteneciente al Distrito especial de Medellín. 

FORMA DE PAGO: 

La ESU pagará al Contratista el valor del contrato mediante pago mensual, 
de acuerdo con los servicios prestados, previo envío de factura por parte 
del proveedor y emisión de recibo a satisfacción de la producción por 
parte del supervisor designado para este contrato por la ESU. 
 
La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas 
fiscales establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de 
la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará 
el número del contrato y, el concepto del bien o servicio que se está 
cobrando. Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar 
acompañada con el certificado de pago de aporte de sus empleados al 
Sistema de Seguridad Social Integral de los últimos seis (6) meses 

CONVENIO 
RADICADO 

REQUERIMIENTO 
CENTRO DE COSTOS 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 
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85330 

DESCRIPCIÓN 
RUBRO 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

COMPROMISO 
PRESUPUESTAL 

TEL./CEL. CONTACTO 

SERVICIO DE ASEO 2024000610 2024000806 (604) 4481986 

 
Lo anterior por haber cumplido con todos los requisitos establecidos en la invitación y su expresa 
aceptación de los términos y condiciones de la misma. 
 
GARANTÍAS: Le informamos que cuenta con dos 82) días hábiles para constituir y allegar a la entidad 
la garantía única de cumplimiento a favor de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES 
URBANAS ESU, con los siguientes amparos establecidos en la invitación: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento:  10% con una vigencia igual a la duración del contrato y 6 

meses más 

 
El Contratista deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de los requerimientos 

o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el Contratista se negare a constituir o 

a reponer la garantía exigida, la ESU podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se 

encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización alguna. 

La constitución de estos amparos no exonera al contratista de las responsabilidades en relación con 

los riesgos asegurados. 

En la póliza deberán aparecer como tomador del seguro el Contratista y como asegurado y 

beneficiario la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU Nit. 890.984.761-8. 

En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato, o en 

cualquier otro evento, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías. 

EL CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías y serán de su cargo el pago de todas las 

primas y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de la misma. 

La Empresa podrá solicitar a la aseguradora la prórroga o modificación de las pólizas con cargo del 

CONTRATISTA, cuando éste se negare a hacerlo, valor que se descontará de las sumas a él 

adeudadas. 

Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas si es el caso, y se repondrá si por este 

motivo se disminuyera o agotará. 
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El garante podrá subrogarse en las obligaciones del CONTRATISTA para con la Empresa para la 

Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU. La garantía deberá estar vigente hasta la liquidación del 

contrato 

PARÁGRAFO 1: El contratista deberá modificar el monto de la garantía cada vez que sea necesario, 

en razón del incremento del contrato o la afectación por reclamaciones. Si el contratista se negare 

a constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU directamente solicitará a la Compañía de Seguros 

la modificación de la misma, además podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se 

encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización alguna. 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
La Supervisión del Contrato estará a cargo de la profesional de bienes y servicios de la Subgerencia 
Administrativa y Financiera o quien haga sus veces o quien designe el Ordenador del Gasto; el cual 
ejercerá las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Supervisión y el Manual de Contratación de la Entidad. 
 
INDEMNIDAD 
 Será obligación del contratista mantener libre a la ESU de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 
dependientes en la ejecución del presente Contrato, de conformidad con el artículo 56 Reglamento 
de Contratación de la Entidad. 
 
CLÁUSULA PENAL 
 Se estipula una cláusula penal a favor de la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la contratación, que se hará efectiva en caso de 
incumplimiento del CONTRATISTA en las obligaciones del contrato, o de la terminación del mismo 
por hechos imputables a él. El valor de la cláusula penal pecuniaria se tomará directamente de 
cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA, si la hay, y/o se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará por la vía judicial, de 
conformidad con el artículo 57 Reglamento de Contratación de la Entidad. 
 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: La presentación de la propuesta se entiende como 
manifestación expresa de la aceptación de la política de tratamiento de datos personales. 
 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG - SST):  
El CONTRATISTA deberá encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con el Decreto 
1072 de 2015, así como sus modificaciones y los documentos que los complementen. En todo caso 
previo el inicio de la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá presentar las evidencias de las 
acciones realizadas en la implementación del mencionado, y el cumplimiento de la tabla de valores 
de la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo. 
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Hace parte integral de esta aceptación, los estudios previos de la contratación y su propuesta. 
 
Atentamente, 
 
 
 
NATHALIA RESTREPO CARO  
Subgerente Administrativo y Financiero 
 
Aprobó: Alejandro Dangond Saldarriaga - secretario general  
Revisó: Carlos Valencia Osorio-Contratista – Subgerencia Administrativa y Financiera 
Revisó: Melisa María Mejía Román - Profesional Universitaria - Unidad de Gestión Jurídica 
Proyectó: Lina Marcela Restrepo Toledo- Profesional Universitario - Unidad de Bienes y Servicio 


